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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2019/4510 Acuerdo de la cuarta aprobación del Plan Provincial de Cooperación a las
Obras y Servicios de Competencia Municipal para el año 2019. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,
 
Hace saber:

Que por Acuerdo número 10 de Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria número núm.
10/2019, celebrada el pasado día 1 de octubre de 2019, se adoptó entre otros, el ACUERDO
DE LA CUARTA APROBACIÓN DEL PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE
COMPETENCIA MUNICIPAL PARA EL AÑO 2019. siendo el texto normativo el siguiente:
 
“Informe propuesta elaborado por el Jefe de Servicio de Gestión Administrativa y la
Licenciada en Derecho del Área de Infraestructuras Municipales con objeto de que se tome
acuerdo por el Pleno de la Diputación Provincial de Jaén, previo dictamen de la Comisión
Informativa, sobre la cuarta aprobación del Plan Provincial de Cooperación a las obras y
servicios de competencia municipal para el año 2019, para incluir en el mismo al municipio
de Villanueva del Arzobispo, que se encontraba pendiente de aprobación, y
 

EXPONEN:

I. Conforme se establece en la Ordenanza reguladora del Plan Provincial de Cooperación a
las obras y servicios de competencia municipal de la Diputación Provincial de Jaén (Texto
Refundido publicado en BOP núm. 63, de 3 de abril de 2017), en el art. 36 de la Ley 7/1985,
de 2 abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y los arts. 32 y 33 del Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, la incorporación de los
Ayuntamientos al Plan Provincial de Cooperación que la Diputación Provincial viene
llevando a cabo con carácter anual exige la aplicación de los trámites del art. 32 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, concretamente, aprobación por el Pleno y audiencia por un
plazo de 10 días. Estas determinaciones no conllevan que se produzcan en un solo acto
para todos los municipios, sino que pueden aprobarse en distintos acuerdos con ese
procedimiento en función del cumplimiento de los requisitos y condiciones que se
establecen para acceder al Plan. Básicamente, la más importante es su solicitud de
participación, con indicación del objeto al que va destinada la cooperación.

De ahí que la Diputación venga aprobando varios acuerdos para culminar el Plan Provincial,
aunque su norma reguladora es la misma.
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II. El Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo que se incorpora en este último Acuerdo de
aprobación del Plan Provincial de Cooperación 2019, en atención a la convocatoria
aprobada mediante Acuerdo de Pleno, núm. 8, de 5 de noviembre de 2018, ha presentado
su solicitud de participación y la documentación requerida, habiéndose conformado la
misma por el Servicio de Gestión Administrativa, destinándose su asignación a gasto
corriente.

III. La convocatoria aprobada, siguiendo las pautas marcadas en la Ordenanza,
básicamente, dispuso las asignaciones por municipios, la finalidad de esas asignaciones, la
forma de participar en el Plan y el plazo de ejecución de las actuaciones que se
incorporaran a este. Para los extremos no previstos les será de aplicación lo previsto en la
Ordenanza o lo que se disponga en los Acuerdos de aprobación siempre que sea
congruente y no contradictorio con esta norma.

Por tanto, en este Acuerdo se deben fijar extremos que no se hayan establecido en la
convocatoria y que no estén previstos en la Ordenanza que sean necesarios para la
ejecución del Plan, con independencia de que se puedan incorporar también puntos que,
aunque están expresamente previstos en la normativa, por su importancia, se haya
considerado conveniente transponer directamente a este Acuerdo.

Respecto a la documentación justificativa a aportar por los beneficiarios, la misma se
caracteriza básicamente por los principios de autonomía local, responsabilidad, confianza
legítima y presunción de veracidad de los documentos o certificaciones expedidas por
funcionarios públicos legalmente facultados para dar fe. De ahí que la documentación formal
que se aporte para acreditar la aplicación de los fondos percibidos, la realización de la obra
o servicio y de los procedimientos de gestión del gasto deba de admitirse como veraces y
suficientes, con independencia de que la Diputación Provincial de Jaén en su tarea de
comprobación pueda requerir aclaraciones o documentación complementaria y establecer la
comprobación material de las actuaciones de inversión, sin perjuicio de las actuaciones de
control financiero que la Intervención pueda desarrollar.

IV. Debe tenerse en cuenta que las cantidades que el Plan aprueba por municipios tienen
como finalidad, dependiendo de la voluntad municipal, colaborar en el sostenimiento de los
servicios públicos que se prestan, que son de tracto sucesivo y continuado, estando los
Ayuntamientos obligados a su realización. Los gastos elegibles en la prestación de estos
serán los habidos desde el 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, siempre y
cuando su pago se haya realizado antes de la finalización del periodo de justificación.

Asimismo, debe considerarse como prestado siempre que se acredite que la cantidad
asignada ha sido aplicada en la prestación, con independencia de que la memoria recoja un
importe para el mantenimiento del servicio público superior a la cantidad asignada o solo
recoja esta.

Es preciso también indicar que determinados Ayuntamientos identifican el servicio público
con el gasto que se realiza para su prestación. Inicialmente se va a admitir esta propuesta,
pero en cuenta justificativa deberá quedar acreditado para qué servicio municipal se ha
realizado el gasto y que este pueda ser atendido por el Plan Provincial de Cooperación,
siendo, en caso contrario, rechazado.

V. Se ha sometido la propuesta a fiscalización previa.
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En virtud de lo expuesto, se propone al Sr. Diputado Delegado de Infraestructuras
Municipales que, previo dictamen de la Comisión Informativa de Infraestructuras
Municipales, eleve a Acuerdo al Pleno de la Diputación Provincial de Jaén y adopte lo
siguiente:

PRIMERO

1. Aprobar, conforme a lo solicitado por el Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, la
propuesta de mantenimiento de servicios públicos municipales del Plan Provincial de
Cooperación 2019, que ha sido conformada por el Servicio de Administración del Área de
Infraestructuras Municipales, por un importe total de 229.612,32 euros y una subvención de
la Diputación 229.612,32 euros, de acuerdo con lo recogido en el Cuadro 1.
 

CUADRO 1

SERVICIOS POR MUNICIPIOS
 

MUNICIPIO DENOMINACION OBRA / INVERSION
ASIGN.
PLAN
(€)

APORTAC.
AYTO.

PRESUP. 
NVER.

(€)
Villanueva del

Arzobispo Gastos de personal 229.612,32 € 0,00 € 229.612,32 €

2. La aprobación del Plan conlleva la concesión de subvención al Ayuntamiento incorporado
conforme a lo solicitado por este, especificándose en el Cuadro 1.

3. Imputar a la aplicación presupuestaria 510.4591.46201 del ejercicio 2019 las obligaciones
que se deriven de la ejecución del Plan.

4. Autorizar, comprometer y reconocer la obligación por el importe de la subvención
concedida por la Diputación, conforme al Cuadro 1, para el mantenimiento de servicios
públicos municipales que se incorporan en este Acuerdo, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2019.510.4591.46201, librándose documento contable ADO.

SEGUNDO:

La aportación de la Diputación para el mantenimiento de servicios públicos municipales que
se incluyen en este instrumento de cooperación es fija siempre que los Ayuntamientos
acrediten gasto por importe igual o superior a la cuantía de la subvención concedida.

TERCERO:

1. El pago de la subvención al Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo para el
mantenimiento de servicios públicos municipales se realizará en una única entrega y por el
importe previsto en el Cuadro 1 de este Acuerdo.

2. Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo deberá justificar antes del 1 de abril del 2020
los gastos realizados y pagados en la prestación de los servicios públicos municipales,
aportando certificación suscrita por el Secretario-Interventor en la que se acredite que el
importe percibido ha sido aplicado a gastos necesarios para la prestación de los servicios y
que existen los correspondientes justificantes de pago de los mismos; certificación que se
presentará conforme al Modelo 10 A, denominado Justificante de la Aplicación de la
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subvención para los servicios municipales del Plan Provincial de Cooperación.

Asimismo, deberá acompañar certificado acreditativo de que los servicios y/o materiales
adquiridos para la prestación del servicio público municipal se han adquirido de acuerdo con
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (modelo 9A).

3. Serán gastos elegibles los habidos entre el 1 de enero de 2019 y 31 de diciembre de
2019, siempre que estén efectivamente pagados antes de la finalización del plazo de
justificación de la subvención.

Se admitirán como gastos subvencionables aquellos realizados para la prestación de los
servicios, aunque inicialmente no figuren en la memoria de solicitud, siempre y cuando sean
necesarios para llevar a cabo el servicio subvencionado.

4. En los supuestos en que se hubiese realizado el pago de la subvención concedida y se
solicitara y aprobara el cambio de servicio, el Ayuntamiento deberá reintegrar a la
Diputación el importe pagado, quedando supeditado el pago para el nuevo servicio
incorporado o actuación a la materialización de la devolución.

5. Cuando hubiese excedente o sobrante de la subvención por menor gasto en la ejecución
del servicio aprobado, el Ayuntamiento podrá utilizar el mismo para otro servicio municipal
que pueda ser amparado por el Plan, teniendo el excedente la condición de no afectado,
debiendo presentarse la documentación justificativa acreditativa de la aplicación de este
sobrante conforme a lo previsto en el punto 3.2 de este Acuerdo, si bien su aplicación
definitiva al Plan requerirá su aceptación por Resolución del Presidente, ello conforme al art.
5.9 del Reglamento (BOP 63,3/4/2017).

6. El incumplimiento del plazo para la justificación podrá suponer el reintegro de las
cantidades percibidas por los ayuntamientos, más los intereses de demora que legalmente
correspondan.

CUARTO:

A los efectos de determinación del principio de proporcionalidad previsto en el art. 17.3 n)
LGS, se establecen como criterios de graduación los previstos en el art. 35.33.3 b) de las
Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación Provincial para el 2019, relativos a los
plazos de ejecución, justificación y realización de pagos.

No obstante lo anterior, para los supuestos de incumplimientos de las normas de aplicación
a los contratos del Sector Público que hubieran de materializarse para la ejecución de las
actuaciones tendrá carácter orientativo las correcciones financieras aprobadas por la
Comisión Europea para los gastos cofinanciados por los Fondos Estructurales y el Fondo de
Cohesión, versión final de 29 de noviembre de 2007:
http://www.idi.mineco.gob.es/stfls/MICINN/Organismos_Intermedios/FICHEROS/Instruccion
es_correccion_financiera_contratacion_2007.pdf,

http://www.idi.mineco.gob.es/stfls/MICINN/Organismos_Intermedios/FICHEROS/Instrucciones_correccion_financiera_contratacion_2007.pdf
http://www.idi.mineco.gob.es/stfls/MICINN/Organismos_Intermedios/FICHEROS/Instrucciones_correccion_financiera_contratacion_2007.pdf
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QUINTO:

1. La renuncia expresa por el beneficiario de la ayuda, una vez aprobado el Plan,
comportará la pérdida de la subvención sin necesidad de instruir expediente administrativo
tendente a la declaración de pérdida de derecho al cobro.

2. La devolución voluntaria realizada por el beneficiario no requerirá expediente de reintegro
y se liquidarán los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.2 de la
Ley 38/2003 General de Subvenciones.

3. Cuando el Ayuntamiento acuerde la devolución de la cantidad percibida, ya sea total o
parcial, podrá realizarla mediante compensación con cargo a los derechos de los que
pudiera ser acreedor de la Diputación Provincial, remitiéndose acuerdo que así lo declare y
se liquidarán intereses de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 38.2 de la Ley
38/2003 General de Subvenciones.

SEXTO:

A los efectos de mejorar la eficacia y eficiencia para el desarrollo del Plan Provincial se
delega en el Sr. Presidente las atribuciones para las liquidaciones de intereses de demora
con motivo de las devoluciones voluntarias y se le habilita para la ejecución del Plan
Provincial de Cooperación 2019, significando que le compete mediante Resolución la
interpretación y valoración de las disposiciones o normas que le sean de aplicación a este
instrumento de cooperación.

SÉPTIMO:

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.3 del Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, insertar este Acuerdo en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia para que puedan formularse alegaciones o
reclamaciones durante un plazo de diez días.

Asimismo, este Acuerdo se publicará en el portal de la Web de la Diputación Provincial de
Jaén.

OCTAVO:

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32.4 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se remitirá copia de este Acuerdo a la Subdelegación del Gobierno
de Jaén y a la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén.

NOVENO:

Notificar este acuerdo a los Ayuntamientos interesados y dar traslado del mismo a los
servicios de esta Diputación que tengan interés en su tramitación.”
 

MODELOS DE DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA PARA SERVICIOS

• Modelo certificado de gastos. Modelo 10 A.
• Modelo 9A.
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Sometida la propuesta a votación, la Comisión, por unanimidad de las/los señoras/señores
diputadas/os asistentes, dictamina favorablemente la adopción por el Pleno de la Diputación
de los anteriores acuerdos.”
 
Sometido el Dictamen a votación ordinaria, resulta aprobado por unanimidad del
Pleno de la Corporación (27)”
 
Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32.3 del Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el artículo 8 de la
Ordenanza reguladora de la cooperación económica (BOP núm. 83, de 1 de abril de 2015).
 

 

Jaén, a 09 de octubre de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales, JOSÉ CASTRO

ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES

2019/4516 Resolución núm. 1732, de 02/10/2019. Subvención de Materiales Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2018. 

Anuncio

Don José Castro Zafra, Diputado-Delegado del Área de Infraestructuras Municipales,
 
Hace saber:

Que por Resolución número 1732, de fecha 02/10/2019 del Sr. Presidente de la Diputación
Provincial de Jaén se han concedido subvenciones, en el marco del PFEA 2018, a los
municipios de la provincia que se relacionan conforme al siguiente detalle:

MUNICIPIO
/BENEFICIARIO

PRIMER PAGO/
APLICAC.

INCORPORADA
2018

SEGUNDO
PAGO/

APLICAC.
2019

CANTIDAD
CONCEDIDA FINALIDAD

PORCUNA 26.741,44 11.658,10 38.399,54
RESTAURACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA
FACHADA SUROCCIDENTAL DEL ANFITEATRO
ROMANO

Publicación que se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Jaén, a 08 de octubre de 2019.- El Diputado-Delegado del Área de Infraestruccturas Municipales, JOSÉ CASTRO

ZAFRA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONA (JAÉN)

2019/4453 Elevando a definitiva la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la
Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras. 

Edicto

Don Juan Latorre Ruiz, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arjona (Jaén).
 
Hace saber:
 
Ha quedado elevado a definitivo, en virtud de la presunción del art. 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y del art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento de
fecha 17 de agosto de 2019, de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza
Fiscal reguladora de la Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras de Arjona, al no
haberse formulado reclamaciones contra el mismo en el plazo de exposición pública.
 
De conformidad con la normativa mencionada, se publica a continuación el texto íntegro de
la Ordenanza:
 
“3.-APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL EGULADORA DE LA
TASA SOBRE RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURAS.
 
Se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda que
literalmente dice:
 
“Se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía de modificación de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa sobre recogida domiciliaria de basuras que se transcribe a
continuación:
 
“Esta Alcaldía considera necesario modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por
Recogida de Basura, a la vista de los datos facilitados por la Excma. Diputación Provincial
de Jaén, Consorcio del Guadalquivir, que es el encargado del servicio de Tratamiento y
Gestión de R.S.U.
 
Se justifica la necesidad de modificación en cuanto a que se ha establecido un nuevo
servicio de Punto Limpio de carácter permanente en el Municipio, cuya explotación hace
necesaria la modificación de la prestación unificada mediante la coordinación especial de
los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación,
Tratamiento y Puntos Limpios de Residuos Municipales, Tratamiento de Residuos
Industriales asimilados a urbanos, Desratización del Alcantarillado, Recogida de Pilas y
Control animal, así como las facultades de prestación de los referidos servicios, que se
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acordó mediante sesión plenaria de este Ayuntamiento de fecha 25 de noviembre de 2016 y
cuya prestación unificada fue aceptada por el Pleno de la Excma. Diputación Provincial en
sesión de 29 de diciembre de 2016.
 
El establecimiento del nuevo Punto Limpio permanente, implica la apertura de unas nuevas
instalaciones cuyo coste ha de ser financiado de manera adecuada. Por otro lado,
igualmente se detraerá de este nuevo servicio la cantidad que este Ayuntamiento abonaba a
la Excma. Diputación por este mismo concepto de manera no permanente mediante la
presencia periódica de operarios y camiones de recogida.
 
Por tanto es necesario proceder a una nueva actualización por el desfase que se va a
producir por la implantación del nuevo servicio, de la forma en que se expone en el estudio
económico y financiero realizado por la Excma. Diputación Provincial y el Interventor
Municipal.
 
El canon a satisfacer a RESUR para el ejercicio de 2.019 es de 237.908,16 €, desglosado
de la siguiente forma:

CONCEPTO IMPORTE
€ / MES

RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMIMINACIÓN 15.276,05
TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES 3.286,37
MANTENIMIENTO CONTENEDORES SOTERRADOS 101,70
PUNTOS LIMPIOS 634,77
RECOGIDA DE PILAS 58,09
CONTROL ANIMAL 267,01
DESRATIZACION ALCANTARILLADO 201,69
TOTAL MENSUAL 19.825,68

El establecimiento del nuevo servicio supone un coste anual de 44.805,21 €, lo que se
traduce en un coste mensual de 3.733,77 €, que incrementarán el servicio desglosado
anteriormente, detrayendo la cantidad que se abonaba anteriormente por este mismo
servicio prestado de manera no permanente (Puntos limpios 634,77 €/mes).
 
De esta forma el conjunto del servicio desglosado con la incorporación del nuevo servicio de
Punto Limpio Permanente será:

CONCEPTO IMPORTE
€/ MES

RECOGIDA DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES, TRANSFERENCIA Y ELIMIMINACIÓN 15.276,05
TRATAMIENTO DE RESIDUOS URBANOS MUNICIPALES 3.286,37
MANTENIMIENTO CONTENEDORES SOTERRADOS 101,70
PUNTOS LIMPIOS 3.733,77
RECOGIDA DE PILAS 58,09
CONTROL ANIMAL 267,01
DESRATIZACION ALCANTARILLADO 201,69
TOTAL MENSUAL 22.924,68

El coste anual será de 275.096,16 euros.
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Con la modificación propuesta se pretende aproximar el coste del servicio a la financiación
del mismo.
 
De esta forma se propone que la Ordenanza fiscal se actualice de la siguiente forma:
 
A) MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA SOBRE RECOGIDA
DOMICILIARIA DE BASURAS:
 
Modificación del artículo 7.º de la Ordenanza reguladora, que quedará redactado de la
siguiente forma:
 
“Artículo 7.º.-Cuota Tributaria:
 
La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de local que se determinará en
función de la naturaleza y destino de los inmuebles. A tal efecto se aplicará la siguiente
tarifa: distinguiéndose tres epígrafes:
 
Epígrafe 1.-Viviendas.
 
- Por cada vivienda en general al trimestre: 21,63 euros
           
Epígrafe 2.-Establecimientos comerciales, industriales o mercantiles.

a) Por cada establecimiento, tales como bares, cafeterías, hoteles, pensiones, salas de
fiesta, discotecas, tiendas de alimentación, supermercados, oficinas bancarias, comercios y
similares; al trimestre: 43,89 euros.

b) Despachos profesionales, al trimestre: 29,60 euros.
 
Epígrafe 3.-Cocheras aisladas o separadas de las viviendas y comunidades de vecinos.
 
a) Por cada cochera, al trimestre: 7,73 euros.

b) Por cada Comunidad de vecinos, al trimestre: 7,73 euros.

Dichas cuotas, que tienen carácter irreductible, se verán incrementadas con el I.V.A. que
corresponda en el momento del devengo de la tasa, en caso de proceder.
 
Fijar como fecha de entrada en vigor de la modificación el mismo día de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y será de aplicación en el primer trimestre devengado
posterior al de su entrada en vigor.”
 
La Comisión Informativa de Economía y Hacienda, por unanimidad de sus miembros
asistentes a la misma, acuerda dictaminar favorablemente la propuesta de Modificación de
la Ordenanza que antecede y propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente,
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ACUERDO:
 
Primero: Aprobar provisionalmente la Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la
Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras, en la forma que ha sido transcrita.
 
Segundo: Someter el presente acuerdo a información pública por plazo de treinta días,
mediante la inserción de edictos en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia a efectos de oir reclamaciones y sugerencias.
 
Tercero: Hacer constar que en caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias en el
plazo indicado, el acuerdo se entenderá definitivamente adoptado sin necesidad de nuevos
acuerdos, conforme a lo previsto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.”
 
Votación y acuerdo: Sometido a votación dicho Dictamen, el Pleno Municipal, por
unanimidad de sus miembros asistentes, trece de los trece de los que legalmente
constituyen el mencionado Pleno, acuerda aprobar el dictamen que antecede.”
 
Contra dicha aprobación definitiva se podrá interponer recurso Contencioso - Administrativo
durante el plazo de dos meses, contados a partir de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén y ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

 

 

Arjona, a 04 de octubre de 2019.- El Alcalde, JUAN LATORRE RUIZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARJONILLA (JAÉN)

2019/4442 Exposición padrones Tasas basura, alcantarillado y entra de vehículos a través
de las aceras ejercicio 2019 y anuncio cobro en periodo voluntario. 

Edicto

Don Miguel Ángel Carmona Carmona, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Arjonilla, (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que habiendo sido aprobados, por Resolución de Alcaldía, de fecha 4 de octubre de 2019,
los Padrones correspondientes a las Tasas por Recogida Domiciliaria de Basuras,
Alcantarillado y Entrada de Vehículos a través de las aceras, para el ejercicio 2019, quedan,
los mismos, expuestos al público durante el plazo de un mes, para que los interesados
puedan examinarlos y, en su caso, presentar las reclamaciones y recursos a que hubiere
lugar.
 
Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones que pudieran formularse, se procederá al
cobro en período voluntario en la oficina colaboradora de la CAJA RURAL DE JAÉN, sucursal de
Arjonilla, sita en Avda. Andalucía, núm. 16, del 15 de octubre al 16 de diciembre de 2019,
ambos inclusive. Al término del plazo de ingreso en período voluntario, si no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará la vía administrativa de apremio, con los recargos
legalmente establecidos.

Arjonilla, a 04 de octubre de 2019.- El Alcalde, MIGUEL ANGEL CARMONA CARMONA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2019/4443 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 15-2019, por
crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con bajas por
anulación. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén.
 
Hace saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de septiembre de
2019 aprobó inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos núm. 15/2019, por
Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito, en el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Bailén correspondiente al ejercicio 2019, financiado con bajas por
anulación y que se entiende aprobado definitivamente al no haberse formulado
reclamaciones contra el mismo, siendo el resultado por capítulos el siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS.
 
A) ESTADO DE GASTOS. AUMENTOS.
 
CAPÍTULO 2. GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS: 50.700,00.
CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES: 22.353,44.
 
B) ESTADO DE GASTOS. BAJAS POR ANULACIÓN.
 
CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES: 73.053,44.
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.

Bailén, a 04 de octubre de 2019.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)
INTERVENCIÓN

2019/4444 Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 17-2019, por
crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con remanente de
tesorería para gastos generales. 

Edicto

Don Luis Mariano Camacho Núñez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Bailén.
 
Hace saber:
  
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de septiembre de
2019 aprobó inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos núm. 17/2019 por
Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito, en el Presupuesto General del
Ayuntamiento de Bailén correspondiente al ejercicio 2019, financiado con remanente de
tesorería para gastos generales y que se entiende aprobado definitivamente al no haberse
formulado reclamaciones contra el mismo, siendo el resultado por capítulos el siguiente:

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS:

 
A) ESTADO DE GASTOS. AUMENTOS.
 
CAPÍTULO 1. GASTOS DE PERSONAL: 38.448,84.
CAPÍTULO 6. INVERSIONES REALES: 171.271,20.
CAPITULO 9. PASIVOS FINANCIEROS: 2.082.375,38.
 
B) ESTADO DE INGRESOS. REMANENTE TESORERÍA GASTOS GENERALES.
 
CAPÍTULO 8. ACTIVOS FINANCIEROS: 2.292.095,42.
 
Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 177.2 en relación con el artículo 169.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales significando que contra la aprobación definitiva del
expediente podrá interponerse directamente recurso contencioso - administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, conforme se dispone en el artículo 171 del TRLRHL.

Bailén, a 04 de octubre de 2019.- El Alcalde-Presidente, LUIS MARIANO CAMACHO NÚÑEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FRAILES (JAÉN)

2019/4445 Dictamen Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018. 

Anuncio

Doña Encarnación B. Castro Cano, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Frailes
(Jaén),
 
Hace saber:
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2018, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes
(expediente administrativo núm. 65/2019).

Frailes, a 04 de octubre de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, ENCARNACIÓN B. CASTRO CANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENSANTA DE MARTOS
(JAÉN)

2019/4184 Criterio de interpretación de la Norma 60, de las Normas Urbanísticas de las
NNSS municipales. 

Anuncio

Expediente 810/2019.
 
El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 18 de septiembre de 2019,
adoptó Acuerdo de aprobar, como criterio de interpretación de carácter general a efectos
exclusivamente de aplicación de la normativa de planeamiento general y de desarrollo,
sobre construcción de terrazas en cubiertas de edificaciones, definidas en la Norma 60 de
las Normas Subsidiarias vigentes, el siguiente:
 
“La cubrición de los edificios deberá ser con tejados. Los tejados se rematarán en fachada
mediante cornisa y la pendiente estará comprendida entre el 20 y el 40 %. Se permiten
azoteas a la andaluza y otros tipos de cubiertas cuando queden justificadas la idoneidad de
los materiales elegidos y no sean visibles desde la vía pública.”
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Fuensanta de Martos, a 23 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa, MARÍA FRANCISCA MOLINA ZAMORA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JAÉN
ASESORÍA JURÍDICA

2019/4450 Emplazamiento a los interesados en procedimiento abreviado número 69/2019,
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 3 de Jáen. 

Edicto

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
núm. 3 de los de Jaén, por el presente se emplaza a los posibles interesados para que, si a
su derecho conviene, puedan comparecer y personarse, como demandados, en el plazo de
nueve días, en el Procedimiento Abreviado número 69/2019, seguido a instancias del
COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE JAÉN, interpuesto contra Convocatoria para cubrir una
plaza de Arquitecto, vacante en la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Jaén, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén núm. 170
de 4.9.18 y BOE núm. 285 de 26.11.18 (la celebración de la vista esta fijada para el 11 de
diciembre de 2019).
 
Todo ello de conformidad con lo establecido en el art. 49.1 de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa en relación con el art. 45.1.b) de la Ley 39/15, de 1
de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
El plazo para personarse se contará desde el día siguiente a la publicación de este Edicto
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Jaén, a 27 de septiembre de 2019.- La Teniente-Delegada del Área de Presidencia, MARÍA DEL ÁFRICA COLOMO

JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2019/4494 Aprobación definitiva del Presupuesto General único para el ejercicio de 2019. 

Anuncio

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 169.3 del R.D.L. 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y 127 del Texto Refundido del Régimen Local de 18 de abril de 1986, y
habida cuenta que la Corporación en sesión ordinaria celebrada el día 10 de septiembre de
2019 adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta entidad para
2019, que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo
de exposición pública, se hace constar lo siguiente:
 

RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2019

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo 1 Gastos de Personal 3.366.012,09
Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 3.754.136,16
Capítulo 3 Gastos financieros 2.500,05
Capítulo 4 Transferencias corrientes 403.808,93
Capítulo 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00
Capítulo 6 Inversiones reales 303.669,42
Capítulo 7 Transferencias de capital 4.526,39

 Total Gastos No Financieros 7.834.653,04
Capítulo 8 Activos financieros 10.000,00
Capítulo 9 Pasivos financieros 31.553,14

 Total Gastos financieros 41.553,14
 Total Presupuesto de Gastos 7.876.206,18

 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo 1 Impuestos directos 3.269.408,25
Capítulo 2 Impuestos indirectos 69.649,62
Capítulo 3 Tasas y otros ingresos 1.732.118,09
Capítulo 4 Transferencias corrientes 2.762.858,77
Capítulo 5 Ingresos patrimoniales 32.171,36
Capítulo 6 Enajenación de inversiones reales 0,05
Capítulo 7 Transferencias de capital 0,02

 Total Ingresos No Financieros 7.866.206,16
Capítulo 8 Activos financieros 10.000,00
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 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe
Capítulo 9 Pasivos financieros 0,02

 Total Ingresos Financieros 10.000,02
 Total Presupuesto de Ingresos 7.876.206,18

 

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD, APROBADO JUNTO CON EL
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2019.

PUESTO DE TRABAJO GRUPO TITULACIÓN Nº
PLAZAS ESTADO

A) PLAZAS DE FUNCIONARIOS     
1. Con Habilitación Estatal     

1.1. Secretario A1 Doctores y licenciados 1 1 Ocupadas 0
vacantes

1.2. Interventor A1 Doctores y licenciados 1 0 Ocupadas 1
vacantes

2. Escala de Administración General     

2.1. Subescala Técnica A1 Doctores y licenciados 2 2 Ocupadas 0
vacantes

2.2. Subescala Administrativa C1 Bachiller, FPII o
equivalente 5 5 Ocupadas 0

vacantes

2.3. Subescala Auxiliar C2 Graduado Escolar, FP
I o equivalente 9 8 Ocupadas 1

vacantes
2.4. Subescala Subalterna     

2.4.1. Ordenanza-Notificador E Certificado de
escolaridad 1 1 Ocupadas 0

vacantes
3. Escala de Administración Especial     
3.1 Subescala Técnica     

3.1.1. Técnico Superior. Arquitecto A1 Doctores y licenciados 1 1 Ocupadas 0
vacantes

3.1.2. Ingeniero Técnico Informático A2 Diplomados o
equivalentes 1 1 Ocupadas 0

vacantes
3.2. Subescala de Servicios
Especiales     

3.2.1. Clase Policía Local y sus
Auxiliares     

3.2.1.1. Oficial Policía Local C1 Bachiller, FPII o
equivalente 2 2 Ocupadas 0

vacantes

3.2.1.2. Policía Local C1 Bachiller, FPII o
equivalente 15 14 Ocupadas 1

vacantes
3.2.2. Plazas de Cometidos
Especiales     

3.2.2.1. Administrativo-Tesorero C1 Bachiller, FPII o
equivalente 1 1 Ocupadas 0

vacantes
3.3. Personal de Oficios.     

3.3.1. Maestro de Obras C2 Graduado Escolar, FP
I o equivalente 1 1 Ocupadas 0

vacantes

3.3.2. Guarda-Jardinero E Certificado de
escolaridad 2 1 Ocupadas 1

vacantes

3.3.3. Sepulturero E Certificado de
escolaridad 1 1 Ocupadas 0

vacantes
B) PERSONAL LABORAL     

Limpiadora Centros y Escuelas (peón)  Certificado de
escolaridad 1 1 Ocupadas 0

vacantes
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PUESTO DE TRABAJO GRUPO TITULACIÓN Nº
PLAZAS ESTADO

Oficial construcción (oficial 2ª)  Certificado de
escolaridad 1 0 Ocupadas 1

vacantes
Operario cometidos múltiples (oficial
3ª)  Certificado de

escolaridad 1 1 Ocupadas 0
vacantes

Oficial de Obras (oficial 2ª)  Certificado de
escolaridad 1 1 Ocupadas 0

vacantes

Peón de Obras (peón)  Certificado de
escolaridad 1 1 Ocupadas 0

vacantes

Auxiliar Biblioteca (auxiliar)  Bachiller, FPII o
equivalente 1 1 Ocupadas 0

vacantes
Auxiliar Centro información Juvenil
(auxiliar)  Graduado Escolar, FP

I o equivalente 1 1 Ocupadas 0
vacantes

C) PERSONAL EVENTUAL     

Personal eventual   2 1 Ocupadas 1
vacantes

 
Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, se podrá
interponer directamente contra el referenciado Presupuesto General recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia.

Mancha Real, a 08 de octubre de 2019.- La Alcaldesa , MARIA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZO ALCÓN (JAÉN)

2019/4196 Aprobación del pliego de cláusulas administrativas del Programa Fomento de
la Participación Social. 

Anuncio

Por Decreto de Alcaldía nº 289/209, de fecha 23-09-2019 se acuerda:
 
- Aprobar la incoación de expediente de contratación para el servicio profesional de
monitor/a para la impartición de los programas incluidos dentro de dicho Programa de
Fomento de la Participación Social. ERACIS durante el periodo de octubre-noviembre de
2019 a junio de 2020, con la temporalización indicada por los servicios sociales
comunitarios o que se determine en los programas específicos a desarrollar, por
procedimiento de licitación con negociación, a fin de suscitar la concurrencia y licitación
pública de aquellos/as profesionales o empresas con titulación y capacidad suficiente para
el desarrollo e impartición de dichos programas.
 
- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la contratación por
procedimiento negociado sin publicidad de dichos Servicios.
 
- Invitar a presentar ofertas a empresas o profesionales debidamente capacitados y
cualificados en nº no inferior a tres que tengan titulación suficiente, para la prestación de
estos servicios: para talleres con población infantil residentes en las zonas de intervención
ERACIS “Refuerzo educativo y habilidades sociales” se requerirá que la persona que
implemente el taller esté en posesión de las siguientes titulaciones: diplomados en
Magisterio, Trabajo Social, Educación Social, o licenciados en Pedagogía o Psicología. Para
el Taller de jardinería se requerirá que la persona que implemente dicho taller esté en
posesión de certificado de estudios primarios, y dos años de experiencia en dicha ocupación.
 
Quienes deberán presentar ofertas en el Ayuntamiento en horario de atención al público,
durante un plazo de 15 días naturales desde publicación del anuncio general de invitación
en el B.O.P., sin perjuicio de su publicación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, en
el Portal de Transparencia del Ayuntamiento y en cualquier otro medio de difusión local.

Pozo Alcón, a 23 de septiembre de 2019.- El Alcalde, IVAN CRUZ LOZANO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SEGURA DE LA SIERRA
(JAÉN)

2019/4197 Aprobación definitiva de Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos y
seguridad vial. 

Edicto

Doña María Esperanza Chinchilla Vizcaíno, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de
Segura de la Sierra (Jaén).
 
Hace saber:
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, habiendo transcurrido el plazo reglamentario de 30 día de información
Pública del acuerdo plenario, aprobación Ordenanza sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial del municipio de Segura de la Sierra, adoptado en sesión celebrada
el día 23 de julio de 2018, publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 158 de
17/08/2018, y no habiendo formulado alegaciones ni reclamaciones de ningún tipo durante
la exposición, el citado acuerdo queda elevado a definitivo en virtud de lo establecido en el
referido artículo.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Segura de la Sierra, a 23 de septiembre de 2019.- La Alcaldesa Presidenta, MARIA ESPERANZA CHICHILLA

VIZCAINO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO (JAÉN)

2019/4459 Extracto del acuerdo de Junta de Gobierno Local de 03 de octubre de 2019,
por el que se aprueba la convocatoria de Subvenciones para actividades
deportivas a favor de personas físicas, asociaciones y clubes, 2019, así como
sus bases reguladoras específicas. 

Anuncio

BDNS(Identif.):476116
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):
 
Primero.-Beneficiarios.
 
Podrán acogerse a esta convocatoria las personas físicas, asociaciones y clubes, ambos sin
ánimo de lucro, cuya actividad deportiva esté vinculada o represente al municipio de
Torredonjimeno. Además, en el caso de las asociaciones y clubes deportivos sin ánimo de
lucro deben estar legalmente constituidas, dotadas de personalidad jurídica, tener entre sus
fines estatutarios la promoción del deporte y la actividad física deportiva y desarrollar
proyectos, programas o actividades cuyo objeto sea el definido en la presente convocatoria.
 
Segundo.-Objeto.
 
Es objeto de esta convocatoria regular la concesión de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva, para actividades, programas y proyectos dirigidos al fomento y la
promoción de la actividad física deportiva mediante:
 
- Participación de Entidades Deportivas en competiciones federadas oficiales.
 
- Participación de deportistas individuales no profesionales en competiciones federadas
oficiales a nivel nacional y/o internacional.
 
- Actividades deportivas no dirigidas a la competición, tales como organización de eventos
deportivos.
 
- Desarrollo de Escuelas Deportivas.
 
- Campañas de fomento y promoción de la práctica deportiva y participación de la población
en actividades deportivas.
 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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- Fomento de la cultura del deporte como hábito saludable, mediante actividades que
promuevan su práctica.
 
Tercero.-Bases reguladoras.
 
Bases reguladoras específicas convocatoria de subvenciones para actividades deportivas a
favor de personas físicas, asociaciones y clubes, 2019, Bases de Ejecución del Presupuesto
del ejercicio 2019 y Ordenanza Municipal de Subvenciones.
 
Cuarto.-Cuantía.
 
Las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria del Presupuesto
2019.3401.48900 consignada con un importe de 56.000,00 euros, no pudiendo concederse
subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la presente
convocatoria.
 
Excepcionalmente, se podrá establecer una cuantía adicional cuya aplicación a la concesión
de estas subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria. La efectividad de la cuantía
adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito y, en su caso,
previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento anterior a
la resolución de la concesión de la subvención. En ese caso, se publicará la declaración de
créditos disponibles con carácter previo a la resolución de concesión de igual forma que
esta convocatoria.
 
Quinto.-Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo máximo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia de Jaén, sin perjuicio de su inserción en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Torredonjimeno y en el tablón de anuncios.
 
La presentación de las solicitudes de subvención, debidamente suscritas por el
representante legal, se realizará a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de
Torredonjimeno que se encuentra en la dirección http://tosiria.sedelectronica.es/. Las
solicitudes y demás documentación a presentar deberán estar firmadas digitalmente por los
solicitantes o sus representantes.
 
Sexto.-Plazo de ejecución y de justificación de la actividad subvencionada.
 
El plazo de ejecución se establece desde el 01/07/2019 al 30/06/2020, admitiéndose los
gastos y justificantes, que acrediten su realización, producidos con anterioridad a la
notificación del acto administrativo de concesión pero siempre que hayan tenido lugar en el
período antes indicado.
 
El plazo máximo para la presentación de la documentación justificativa de la realización de
la inversión será de tres meses desde la finalización del plazo de ejecución, esto es del
01/07/2020 al 30/09/2020.

Torredonjimeno, a 04 de octubre de 2019.- El Alcalde, MANUEL ANGUITA QUESADA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA REINA
(JAÉN)

2019/4189 Aprobación inicial del Reglamento de la Agrupación Local de Voluntariado de
Protección Civil. 

Edicto

Don Blas Alves Moriano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Reina
(Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario, el veinte de
septiembre dos mil diecinueve, adoptó, entre otros, el acuerdo que, literalmente, se trascribe
a continuación, según resulta del acta de la mencionada sesión:
 
“Asunto Tercero.- Aprobación inicial del Reglamento de la agrupación local de voluntariado
de Protección Civil.- Seguidamente, el señor Alcalde don Blas Alves, dio lectura a la
propuesta de acuerdo que, literalmente transcrita, dice así:
 
Primero: Aprobación inicial del Reglamento de la Agrupación Local de Voluntariado de
Protección Civil de Villanueva de la Reina.
 

REGLAMENTO DE LA AGRUPACIÓN LOCAL DE VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL DE VILLANUEVA
DE LA REINA

 
Capítulo I. Disposiciones generales

 
Artículo 1. Objeto.
 
El presente Reglamento de la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil de
Villanueva de la Reina, tiene por objeto regular:
 
a) La creación y disolución de la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil de
Villanueva de la Reina, y su ámbito de actuación.
 
b) El voluntariado de protección civil de Villanueva de la Reina.
 
c) Los criterios generales de homologación en materia de formación, así como de la imagen
corporativa del equipamiento, distintivos y uniformidad.
 
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
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El presente Reglamento será de aplicación a la Agrupación dependiente de la entidad local
de Villanueva de la Reina.
 
Artículo 3. Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil.
 
Se entiende por Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil la organización
constituida con carácter altruista que, dependiendo orgánica y funcionalmente de los entes
locales, tiene como finalidad la participación voluntaria de la ciudadanía en tareas de
protección civil, realizando funciones de colaboración en labores de prevención, socorro y
rehabilitación.
 
Artículo 4. Miembros del voluntariado de Protección Civil.
 
Tendrán la consideración de miembros del voluntariado de protección civil las personas
físicas que se comprometan de forma libre, gratuita y responsable a realizar actividades de
interés general con carácter voluntario y sin ánimo de lucro, dentro de los programas
propios de Protección Civil y a través de las Agrupaciones de tal naturaleza, que reúnan los
requisitos establecidos en el artículo 12 del Reglamento.
 
Capítulo II. Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil de Villanueva de la Reina

 
Artículo 5. Creación, modificación, disolución y registro de la Agrupación.
 
1. Corresponde al órgano de la respectiva entidad local, que de conformidad con lo previsto
en la legislación sobre régimen local sea competente para ello:
 
a) La adopción del acuerdo de creación de la Agrupación dependiente de aquella, así como,
en su caso, el de su modificación y el de su disolución.
 
b) Aprobar el reglamento de la Agrupación, que se regirá por el Reglamento General de las
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, aprobado por Decreto 159/2016, de 4 de octubre, la Ley 2/2002, de 11 de
noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía y demás normativa que resulte de
aplicación.
 
c) Solicitar la inscripción, la modificación y la baja de la Agrupación en el Registro de
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de
Andalucía (en adelante, el Registro).
 
2. La inscripción en el Registro será obligatoria para que las Agrupaciones tengan acceso a
las vías de participación, fomento, formación impartida por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía y para su actuación en materia de protección civil en los planes de emergencia
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
3. Los datos y el procedimiento de inscripción se desarrollarán mediante Orden de la
persona titular de la Consejería competente en materia de emergencias y protección civil.
 
4. La información que figure en todos los registros o bases de datos que se utilicen para el
control de quienes tengan la condición de miembro del voluntariado de protección civil,
estará desagregada por sexo.
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Artículo 6. Dependencia orgánica y funcional.
 
1. La Agrupación dependerá orgánica y funcionalmente de la entidad local, con excepción
de lo establecido en el apartado siguiente.
 
2. Cuando actúe dentro del marco de intervención de un plan de emergencia, dependerá
funcionalmente de la persona titular de la Dirección de dicho plan.
 
3. Corresponde a la entidad local respectiva la dotación de infraestructura y equipamiento
necesarios para el desarrollo de las funciones que correspondan a la Agrupación.
 
Artículo 7. Ámbito territorial de actuación.
 
1. La Agrupación desarrollará sus funciones dentro del ámbito territorial de la entidad local a
la que pertenezca, salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.
 
2. La actuación fuera del ámbito territorial sólo podrá realizarse previa autorización de la
entidad local a la que pertenezca la Agrupación, y previa comunicación, con posterioridad a
la autorización, al órgano competente en materia de emergencias y protección civil de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia a la que pertenece la
entidad local y en la provincia en la que se desarrolle la actuación, en caso de ser distintas,
en los siguientes supuestos:
 
a) Cuando lo requiera la máxima autoridad en materia de emergencias y protección civil de
una entidad local en caso de emergencia.
 
b) Cuando lo requiera la persona titular de la Dirección de un plan de emergencia.
 
c) Cuando lo requiera la entidad pública competente en la organización del dispositivo de
protección civil de un determinado evento.
 
d) Cuando así se establezca en cualquiera de los instrumentos de colaboración
administrativa que puedan existir de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de régimen
local, estatal y autonómica.
 
Artículo 8. Ámbito funcional de actuación.
 
1. La actuación de la Agrupación se centrará, con carácter general, en labores de
prevención, socorro y rehabilitación ante situaciones de emergencias, conforme a lo previsto
en el correspondiente plan de protección civil de ámbito local.
 
2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 2/2002, de 11 de
noviembre, mediante la acción voluntaria no se podrán reemplazar actividades que estén
siendo desarrolladas por medio de trabajo remunerado o servir para eximir a las
Administraciones Públicas Andaluzas de garantizar a la ciudadanía las prestaciones o
servicios que éstos tienen reconocidos como derechos frente a aquéllas.
 
Artículo 9. Actuación en el ámbito del apoyo operativo.
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En el ámbito del apoyo operativo, las Agrupaciones desarrollarán las siguientes funciones:
 
a) Participación en actuaciones frente a emergencias, según lo establecido en el
correspondiente plan activado, especialmente en el plan territorial de emergencia de ámbito
local.
 
b) Colaboración en las tareas de dispositivos logísticos y de acción social en emergencias.
 
c) Apoyo a los servicios de emergencias profesionales en caso de emergencia o de
dispositivos ante situaciones de riesgos previsibles.
 
Artículo 10. Actuación en el ámbito de la prevención.
 
Dentro del ámbito de la prevención, las Agrupaciones desarrollarán las siguientes funciones:
 
a) Colaborar en tareas de elaboración, divulgación, mantenimiento e implantación de los
planes de protección civil de ámbito local y de los planes de autoprotección.
 
b) Participación en campañas y planes formativos e informativos en materia de protección
civil.
 

Capítulo III. El voluntariado de protección civil de Andalucía
 
Artículo 11. Integración en las Agrupaciones y relación con la entidad local.
 
1. Los miembros del voluntariado de protección civil podrán integrarse en la Agrupación de
la localidad en la que residan o en alguna otra que por razones de operatividad,
conocimiento del término, lugar de trabajo o proximidad a su residencia considere oportuno.
 
2. La relación de los miembros de las Agrupaciones con la entidad local de la que éstas
dependan, tiene carácter de prestación de servicios gratuita, desinteresada y desprovista de
todo carácter laboral o administrativo, por lo que los miembros del voluntariado no
reclamarán a dicha entidad local retribución ni premio alguno. No obstante, los gastos de
desplazamiento, manutención, alojamiento o cualquier otro que se pudieran ocasionar a los
miembros del voluntariado con motivo del desempeño de su actividad, serán a cuenta de la
administración o entidad pública para la que se hubiera realizado la actuación y que
previamente habrá autorizado, salvo convenio o acuerdo al respecto entre administraciones.
 
Artículo 12. Acceso a la condición de miembro del voluntariado de protección civil.
 
1. Podrá acceder a la condición de miembro del voluntariado de protección civil toda
persona física que cumpla los requisitos siguientes:
 
a) Ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar.
 
b) No estar inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.
 
c) No haber sido expulsada de una Agrupación por resolución administrativa firme.
 
d) No padecer enfermedad, ni discapacidad física, psíquica o sensorial que impida ejercer
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normalmente funciones del voluntariado de protección civil.
 
e) Superar el curso de formación básica para voluntariado de protección civil, según lo
dispuesto en el artículo 19.
 
f) Aquellos otros requisitos que prevea específicamente el Reglamento de la Agrupación
respectiva, que deberán, en todo caso, respetar el principio de no discriminación.
 
2. Para ello presentará solicitud a la entidad local correspondiente que acredite el
cumplimiento de los requisitos del apartado anterior.
 
3. La entidad local resolverá sobre el ingreso en la correspondiente Agrupación de la
persona solicitante, pudiendo denegarlo motivadamente en el supuesto de incumplimiento
de los requisitos establecidos en el apartado 1.
 
Artículo 13. Suspensión y extinción de la condición de miembro del voluntariado de
protección civil.
 
1. La condición de miembro del voluntariado de protección civil se suspenderá:
 
a) Por decisión propia de la persona interesada, previa comunicación a la entidad local de la
que dependa la Agrupación, en la que se haga constar el motivo de la misma y su periodo
de duración, siempre en los términos que se establezcan en el reglamento de la Agrupación.
 
b) Por haber sido sancionada con la suspensión, por resolución administrativa firme, de la
condición de miembro del voluntariado de protección civil.
 
c) Como medida cautelar, por decisión de la autoridad responsable, durante la tramitación
de un procedimiento sancionador o judicial, según lo previsto en el reglamento de la
Agrupación.
 
d) Por falta de compromiso o ausencias reiteradas, en función de lo establecido en el
reglamento de la Agrupación.
 
2. La condición de miembro del voluntariado de protección civil se extinguirá:
 
a) Por la desaparición de alguno de los requisitos necesarios para adquirir la condición de
miembro del voluntariado de protección civil, dispuestos en el artículo 12.1.
 
b) Por decisión propia de la persona interesada, que deberá comunicar a la entidad local a
la que pertenezca la Agrupación, en los términos que se establezcan en el reglamento de la
misma.
 
c) Por haber sido sancionada con la expulsión de la Agrupación por resolución
administrativa firme.
 
d) Por falta de compromiso o ausencias reiteradas, en función de lo establecido en el
reglamento de la Agrupación.
 
e) Por fallecimiento.
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Artículo 14. Desarrollo de las funciones de los miembros del voluntariado.
 
1. Las funciones del voluntariado de protección civil se desarrollarán siempre dentro de la
estructura orgánica de la Agrupación, obedeciendo las instrucciones de las personas
responsables de la Agrupación, autoridades y personal competente en materia de
protección civil y siempre dentro del ámbito de las funciones que se atribuyen a estas
Agrupaciones en los artículos 9 y 10.
 
2. Cuando la Agrupación realice sus funciones fuera del ámbito territorial de la entidad local
a la que pertenezca atenderá, según proceda, a las instrucciones dictadas por la entidad
local correspondiente al territorio en el que esté actuando, a la persona titular de la dirección
del plan de emergencia activado, a la entidad pública competente en la organización del
dispositivo de protección civil de un determinado evento o a la persona o entidad
establecida en los instrumentos de colaboración administrativos, según lo establecido en el
artículo 7.2.
 
3. Los miembros del voluntariado de protección civil no tendrán la condición de autoridad en
el desarrollo de sus funciones.
 
Artículo 15. Derechos.
 
El voluntariado de protección civil tiene los derechos establecidos en la normativa de
voluntariado de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y además, los derechos de:
 
a) Tener asegurados los riesgos derivados directamente del ejercicio de la actividad propia
de la Agrupación, mediante un seguro de accidentes y enfermedad que contemple
indemnizaciones por disminución física, incapacidad temporal o permanente, fallecimiento y
asistencia médico-farmacéutica, así como con un seguro de responsabilidad civil, para el
caso de daños y perjuicios causados a terceros. Las condiciones y cuantías de dichos
seguros serán fijadas por la entidad local en términos análogos a los fijados para los
empleados públicos locales con funciones similares en el ámbito de la protección civil.
 
b) Ostentar cargos de responsabilidad en la Agrupación de acuerdo con lo que se disponga
a tal efecto.
 
c) Aquellos otros derechos que se le reconozcan en este Reglamento.
 
Artículo 16. Deberes.
 
El voluntariado de protección civil tiene los deberes establecidos en la normativa de
voluntariado de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y además, los deberes de:
 
a) Actuar siempre como miembro de la Agrupación en los actos de servicio establecidos por
la misma.
 
b) Usar debidamente la uniformidad, equipamiento y distintivos otorgados por la Agrupación
en todos los actos que lo requieran, particularmente en casos de intervención especial,
siniestro o emergencia, a efectos de identificación.
 



Número 195  Jueves, 10 de octubre de 2019 Pág. 13775

c) Adoptar las medidas necesarias que eviten situaciones que conlleven riesgos
innecesarios para cualquier persona.
 
d) Poner en conocimiento de la persona responsable de la Agrupación, y en su caso, del
servicio local de protección civil o autoridad que corresponda, la existencia de hechos que
puedan suponer riesgos para las personas, bienes o medio ambiente.
 
e) Incorporarse al lugar de concentración en el menor tiempo posible en situaciones de
emergencia.
 
f) Participar en las actividades de formación o de cualquier otro tipo que sean programadas
con objeto de dotar al voluntariado de una mayor capacitación para el desempeño de sus
funciones.
 
g) Proporcionar, en todo caso, a todas las personas una igualdad de trato por razón de sexo.
 
h) Aquellos otros deberes que se les impongan en este Reglamento.
 
Artículo 17. Reconocimiento de méritos.
 
1. Sin perjuicio del carácter altruista y no remunerado que es inherente a toda actividad de
voluntariado, se podrán reconocer los méritos del voluntariado y, por tanto, la constatación
de los mismos a efectos honoríficos.
 
2. La valoración de las conductas meritorias se realizarán a través de reconocimientos
públicos, diplomas o medallas, además de otras distinciones que pueda conceder la entidad
local de que dependa la correspondiente Agrupación u otras entidades o Administraciones
Públicas.
 

Capítulo IV. Formación del voluntariado de protección civil de Andalucía
 
Artículo 18. Objetivo y desarrollo de la formación.
 
1. La formación del voluntariado tiene como objetivo atender a las necesidades reales de la
acción voluntaria obteniendo los mayores niveles de eficacia, seguridad y evitación de
riesgos.
 
2. Esta formación será de carácter básico y obligatoria durante su selección y preparación
inicial y de carácter continuado, durante todo el tiempo de su pertenencia a la respectiva
Agrupación.
 
Artículo 19. Formación del voluntariado y homologación.
 
1. La formación básica para el voluntariado de protección civil tendrá una duración que no
será inferior a 45 horas y su contenido curricular contendrá, al menos, las siguientes
materias:
 
a) La Protección Civil en la Comunidad Autónoma de Andalucía: organización, planificación,
gestión de emergencias y voluntariado.
 



Número 195  Jueves, 10 de octubre de 2019 Pág. 13776

b) Primeros Auxilios.
 
c) Contraincendios y salvamento.
 
d) Telecomunicaciones.
 
e) Acción social.
 
Tanto la metodología como los contenidos del curso deberán integrar la perspectiva de
género.
 
2. La formación del voluntariado de protección civil podrá ser impartida por la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, y por otras entidades que impartan cursos homologados
por la citada Escuela.
 
3. Los criterios de homologación se desarrollarán mediante Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de emergencias y protección civil.
 
4. Cada entidad local podrá programar y ejecutar cuantas actividades formativas considere
oportunas para la plena capacitación de la Agrupación dependiente de aquella, teniendo en
cuenta, en todo caso, lo dispuesto en los apartados anteriores.
 

Capítulo V. Distintivo de las Agrupaciones
 
Artículo 20. Distintivo del voluntariado de protección civil.
 
El distintivo del voluntariado de protección civil contendrá un escudo, en los términos que
figuran en el Anexo, en el que en la franja blanca de la bandera de Andalucía, se incluirá la
inscripción del nombre de la entidad local.
 
Artículo 21. Uso del distintivo.
 
Utilizarán el distintivo del voluntariado de protección civil, en el cumplimiento de las
funciones de protección civil que le sean propias, las Agrupaciones y sus miembros.
 

Capítulo VI. Equipamiento, vehículos e instalaciones de las Agrupaciones
 
Artículo 22. El equipamiento de las Agrupaciones.
 
1. Cada entidad local garantizará que:
 
a) La Agrupación dependiente de aquella y sus miembros dispongan del equipamiento
necesario para el desarrollo de sus funciones.
 
b) Los miembros del voluntariado dispongan de una acreditación identificativa de su
condición de persona voluntaria.
 
2. Las herramientas y equipamiento que se utilicen deberán reunir los requisitos
establecidos en las disposiciones legales que les sean de aplicación, en particular en la
normativa en materia de prevención de riesgos laborales.
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3. Los equipos de protección individual atenderán a los colores internacionales de
protección civil, azul y naranja. Podrán incorporar elementos de alta visibilidad y reflectantes.
 
Artículo 23. Uso del equipamiento.
 
1. El uso que darán los miembros del voluntariado al equipamiento será adecuado en todo
momento, no debiendo hacer uso del mismo fuera de las actuaciones propias de la
Agrupación.
 
2. La entidad local regulará lo necesario para el cumplimiento de esta obligación.
 
Artículo 24. Automóviles.
 
1. Los automóviles empleados en el servicio de la Agrupación serán de color blanco.
 
2. El distintivo del voluntariado de protección civil se ubicará centrado en el capó y en las
puertas delanteras del vehículo.
 
3. Debajo del distintivo, se dispondrá la inscripción «PROTECCIÓN CIVIL», pudiendo
ocupar las puertas laterales delanteras y traseras del vehículo.
 
4. En la parte frontal del vehículo, dispuesto a la inversa con objeto de poder ser leído desde
un espejo retrovisor, se colocará la inscripción «PROTECCIÓN CIVIL».
 
5. En la parte trasera del vehículo, con objeto de poder ser leído por los vehículos de
circulen detrás, se dispondrá las inscripción «PROTECCIÓN CIVIL».
 
6. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow, en color azul o naranja, y se
dispondrá de forma que sea proporcional al objeto y fácilmente identificable.
 
7. Alrededor del vehículo se ubicará un damero reflectante de color naranja.
 
8. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros
distintivos o rotulación se realizará de modo que no dificulte la identificación del carácter del
vehículo.
 
Artículo 25. Motocicletas, ciclomotores y bicicletas.
 
1. Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas empleadas en el servicio de la Agrupación
serán de color blanco.
 
2. En un lugar visible las motocicletas, ciclomotores y bicicletas llevarán el distintivo del
voluntariado de protección civil y la inscripción «PROTECCIÓN CIVIL».
 
3. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow, en color azul o naranja, y se
dispondrá de forma que sea proporcional al objeto y fácilmente identificable.
 
4. En el perímetro de las motocicleta, ciclomotores y bicicletas se ubicará un damero
reflectante de color naranja.
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5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros
distintivos o rotulación se realizará de modo que no dificulte la identificación del carácter del
vehículo.
 
Artículo 26. Embarcaciones.
 
1. A lo largo de las embarcaciones se ubicará una franja de color naranja suficientemente
visible, cuyo grosor será proporcional a la altura del costado de la embarcación, respetando,
en todo caso, la normativa sobre señalización náutica.
 
2. En la parte trasera de las bandas de babor y de estribor se dispondrá el distintivo del
voluntariado de protección civil.
 
3. En las bandas de babor y de estribor, en lugar visible, se dispondrá la inscripción
«PROTECCIÓN CIVIL».
 
4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow, en color azul o naranja, y se
dispondrá de forma que sea proporcional al objeto y fácilmente identificable.
 
5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros
distintivos o rotulación se realizará de modo que no dificulte la identificación del carácter de
la embarcación.
 
Artículo 27. Instalaciones.
 
1. A efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, las instalaciones pueden ser fijas o
móviles.
 
2. En las instalaciones fijas, tales como edificios, locales o sedes, se dispondrá a la entrada
cartelería con el distintivo del voluntariado de protección civil. Debajo del distintivo, se
ubicará la inscripción «AGRUPACIÓN LOCAL DEL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN
CIVIL».
 
3. Las instalaciones móviles, tales como hinchables, carpas o tiendas de campaña serán de
color naranja.
 
En lugar visible se dispondrá el distintivo del voluntariado de protección civil y la inscripción
«PROTECCIÓN CIVIL».
 
4. Para la rotulación se utilizará el tipo de fuente Arial Narrow, en color azul o naranja, y se
dispondrá de forma que sea proporcional al objeto y fácilmente identificable.
 
5. Si en aplicación de las normas de identidad corporativa se debieran ubicar otros
distintivos o rotulación se realizará de modo que no dificulte la identificación de la instalación.
 

Capítulo VII. Uniformidad de las Agrupaciones
 
Artículo 28. La uniformidad del voluntariado de protección civil.
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1. La uniformidad de los miembros de las Agrupaciones tendrá las siguientes características:
 
a) Atenderá a los colores internacionales de protección civil azul y naranja.
 
b) Dispondrá en la parte izquierda del uniforme a la altura del pecho el distintivo del
voluntariado de protección civil.
 
c) Se podrá disponer el distintivo de la entidad local de la que dependa la correspondiente
Agrupación.
 
d) Todas la prendas superiores dispondrán en la espalda la inscripción «PROTECCIÓN
CIVIL» y, bajo la misma, la inscripción «VOLUNTARIADO», debiendo ser adecuadas a la
prenda y fácilmente identificables. El color de la rotulación será azul o naranja, contrario al
color del fondo de la inscripción, o de color gris en caso de ser reflectantes.
 
2. En el desarrollo de sus actuaciones en el ámbito del apoyo operativo, por motivos de
seguridad y mayor visibilidad e identificación, predominará el color naranja sobre el azul, y
se portarán bandas homologadas reflectantes de color gris, de 5 centímetros de ancho.
 
Artículo 29. Uso de la uniformidad.
 
1. Los miembros del voluntariado de protección civil de Villanueva de la Reina deberán estar
debidamente uniformados en el cumplimiento de sus funciones, con excepción de aquellas
actuaciones de colaboración en la elaboración o mantenimiento de planes de protección civil
de ámbito local o de planes de autoprotección que se determinen en el Reglamento de la
Agrupación, quedando prohibido su uso fuera del cumplimiento de sus funciones.
 
2. Todas los miembros de la Agrupación deberán poseer, al menos, un uniforme y los
equipos de protección individual, en atención a las funciones que desarrollen, según
determine la entidad local, y se comprometerán, en el momento que se les haga entrega de
los mismos, al uso y conservación en las debidas condiciones.
 
3. El uso de la uniformidad del voluntariado de protección civil será exclusivo para los
miembros del mismo por lo que queda prohibido su uso por otros colectivos o personas.
 
4. En caso de extinción de la condición de miembro del voluntariado de protección civil, la
persona devolverá toda la uniformidad a la entidad local a la que pertenezca la Agrupación.
En el supuesto de suspensión, se devolverá cuando así lo requiera la entidad local.
 
ANEXO. Distintivo del voluntariado de Protección Civil.
 
Será el regulado en el Decreto 159/2016, de 4 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
Segundo: Someter el Expediente a Información Pública y Audiencia a los interesados por el
plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
 
Tercero: En caso de que no se presente ninguna reclamación o sugerencia se entenderá
definitivamente adoptado el presente acuerdo quedando facultado expresamente el
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Alcalde-Presidente para su publicación y ejecución.
 
Sometida la propuesta a votación, resultó aprobada por unanimidad de los señores
asistentes, con los votos a favor de los siete Concejales del Grupo Socialista, con los dos
votos a favor de los Concejales del Grupo Adelante-Unión Democrática por Villanueva y la
Quintería-Izquierda Unida Andalucía, y el voto a favor del Concejal del Grupo Municipal
Partido Popular, siendo once los Concejales que, de hecho y de derecho, componen la
Corporación.”
 
Lo que se hace público por término de 30 días, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de que los
interesados puedan examinar el expediente y, en su caso, presentar las reclamaciones o
sugerencias que estimen oportunas.
 
En el supuesto de que no se presenten reclamaciones sobre el particular, el presente
acuerdo provisional quedará elevado a definitivo.
 
Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley 7/1985 de 2 abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local.
 

Villanueva de la Reina, a 23 de septiembre de 2019.- El Alcalde, BLAS ALVES MORIANO.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/3778 Concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: D-832/1994 (15/2486). 

Anuncio

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de concesión de aguas
públicas, ha resuelto que procede su otorgamiento e inscripción en el Registro de Aguas
Públicas con arreglo a las siguientes características:
 
Núm. Expediente: D-832/1994 (15/2486)
Peticionario: Comunidad de Regantes Rambla de Pérez
Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 1,884 ha
Volumen anual (m³/año): 4710
Caudal concesional (L/s): 1,41
Captación:
 

Nº T.M. PROV
PROCEDENCIA

AGUA CAUCE X UTM
(ETRS89)

Y UTM
(ETRS89)

1 Huesa Jaén Masa de agua Superficial Huesa/Ceal/
Turrillas Rio 496993 4176239

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo.

Sevilla, a 13 de agosto de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/4176 Extinción de concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: X-6722/2018
(03/5760). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la concesión, cambio en la identidad del titular de la siguiente concesión, iniciada de
oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: X-6722/2018 (03/5760)
Peticionarios: 79951689D
Uso: Doméstico (Piscina, Suministro casa)
Volumen anual (m³/año): 197
Caudal concesional (L/s): 0,02
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Villares (Los) Jaén Pozo en Zona de Policía Río Eliche o
Frío 426258 4171814

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
 

Sevilla, a 30 de agosto de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/4177 Extinción de concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: X-6724/2018
(15/0595). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: X-6724/2018 (15/0595)
Peticionarios: 25883183H
Uso: Riego de 0,424 has
Caudal concesional (L/s): 0,34
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)
1 Jaén Jaén Masa de agua Superficial Río Jaén No indicado No indicado

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 30 de agosto de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/4178 Extinción de concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: x-354/2019
(15/0109). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: X-354/2019 (15/0109)
Peticionarios: 25975116C, 74947962R, 25952575L
Uso: Riego de 0,332 has
Volumen anual (m³/año): 2328
Caudal concesional (L/s): 0,23
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM
(ETRS89)

Y UTM
(ETRS89)

1 Fuensanta de
Martos Jaén Masa de agua

Superficial
Río de la

Virgen o Alta
de la Molina

419089 4166882

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 02 de septiembre de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/4180 Extinción de concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: X-6531/2018
(17/0770). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: X-6531/2018 (17/0770)
Peticionarios: 25824159N
Uso: Riego (Leñosos-Olivar) de 21,39 has
Volumen anual (m³/año): 32085
Caudal concesional (L/s): 3,21
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM
(ETRS89)

Y UTM
(ETRS89)

1 Torre del
Campo Jaén Masa de agua Superficial

Arroyo Guinea
(Pozo en Zona

de Policía)
424738 4183843

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 29 de agosto de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/4181 Extinción de concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: X-6557/2018
(12/0069). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la concesión, cambio en la identidad del titular de la siguiente concesión, iniciada de
oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: X-6557/2018 (12/0069)
Peticionarios: 31202550Z
Uso: Abastecimiento
Caudal concesional (L/s): 5
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)
1 Andújar Jaén Cauce Arroyo Molino 410888 4218193

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 29 de agosto de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/4182 Extinción de concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: X-845/2019
(15/1591). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la concesión, cambio en la identidad del titular de la siguiente concesión, iniciada de
oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: X-845/2019 (15/1591)
Peticionarios: Adolfo Cabello Traverso, Enrique Varea Toledano, Manuel Cabello de la Rosa
Uso: Riego de 9,394 has
Caudal concesional (L/s): 1,88
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)
1 Jódar Jaén Masa de agua Superficial Río Jandulilla 473391 4183480

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 03 de septiembre de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/4183 Extinción de concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: X-861/2019
(15/1110). 

Anuncio

Se tramita en este Organismo la extinción por incumplimiento de las condiciones esenciales
de la siguiente concesión, iniciada de oficio.
 

Anuncio – Información Pública
 
Núm. Expediente: X-861/2019 (15/1110)
Peticionarios: Benito Fernández Palomares, Juan Martínez Brocal
Uso: Riego de 2,7 has
Caudal concesional (L/s): 2,16
Captación:
 

Nº T.M. PROV PROCEDENCIA AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Linares Jaén Masa de agua Superficial Aceñuela de
Perico Melchor No indicado No indicado

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 163 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de veinte (20) días contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, puedan
presentar reclamaciones los que se consideren afectados ante esta Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir en la Plaza de España, Sector II 41071 Sevilla, donde se halla
de manifiesto la documentación técnica del expediente de la referencia, o ante el registro de
cualquier órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, a 03 de septiembre de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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MINISTERIOS

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN
ECOLÓGICA

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR, O.A.
COMISARÍA DE AGUAS. SEVILLA

2019/3974 Concesión de aguas públicas. Núm. Expediente: M-1804/2011 (15/0926). 

Anuncio

Esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, en el expediente de Revisión de
concesiones de aguas públicas, ha resuelto que procede su inscripción en el Registro de
Aguas Públicas con arreglo a las siguientes características:
 
Núm. Expediente: M-1804/2011 (15/0926)
Peticionario: Cristina Sánchez Moyano, Josefa Moyano Cano
Uso: Riego (Herbáceos) de 0,71 ha
Volumen anual (m³/año): 3195
Caudal concesional (L/s):
Captación:
 

Nº T.M. PROV
PROCEDENCIA

AGUA CAUCE X UTM (ETRS89) Y UTM (ETRS89)

1 Alcalá la
Real Jaén Cauce Palancares (A), Ayo. 417762 4139848

 
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado
por el R.D. 606/2003 de 23 de mayo

Sevilla, a 27 de agosto de 2019.- Jefe de Servicio Técnico, VÍCTOR MANUZ LEAL.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1 DE JAÉN

2019/4201 Cédula de citación a Operaciones de Producción y Servicios, S.L.
Procedimiento: S.S. en materia prestacional 499/2019. 

Edicto

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 499/2019.
Negociado: C.
N.I.G.: 2305044420190001983.
De: Antonio Martos Fernández.
Abogado: Alfonso Morales Ortega.
Contra: Operaciones de Producción y Servicios, S.L., Mutua MC Mutual y INSS, TGSS
Abogado:
 
Doña Inmaculada González Vera, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número 1 de Jaén.
 
Hace saber:
 
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 499/2019 se ha
acordado citar a Operaciones de Producción y Servicios, S.L. como parte demandada por
tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 1 de septiembre de 2020 a
las 10:30 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar
en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. de Madrid, n° 70- 5ª. Planta (Edif. de la Seg.
Social) debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los
medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.
 
Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de
Confesión Judicial.
 
Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.
 
Y para que sirva de citación a Operaciones de Producción y Servicios, S.L.
 
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Jaén, a 12 de septiembre de 2019.- La Letrada de la Administración de Justicia, INMACULADA GONZÁLEZ VERA.
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ANUNCIOS NO OFICIALES

COMUNIDAD DE REGANTES "LA LONGUERA"
DE CANENA (JAÉN)

2019/4169 Convocatoria Asamblea General el 25 de octubre de 2019. 

Edicto

Por medio del presente, se convoca a todos los partícipes de la comunidad de regantes “La
Longuera” a la Asamblea General que se celebrará el próximo día 25 de octubre de 2019
(viernes), a las 18:30 horas en primera convocatoria y a las 19:00 en segunda convocatoria,
en el Salón de actos de la antigua Cámara Agraria, sito en calle Vizconde de Begijar, nº 18,
de Canena (Jaén), para tratar de los siguientes asuntos de que se compone el
 

Orden del día:
 
1º). - Lectura y aprobación, si, procede del Acta de la sesión anterior.
 
2º). - Presentación de cuentas de la campaña pasada.
 
3º). - Informe técnico de esta campaña de riego.
 
4º). - Informe del señor Presidente.
 
5º).- Elección de la mitad de los miembros de la Junta de Gobierno (Presidente, Tesorero y
dos Vocales), por cumplimiento de mandato.
 
6º). - Proposiciones, ruegos y preguntas.
 

Canena, a 18 de septiembre de 2019.- El Presidente, MANUEL JÓDAR RUIZ.


